
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 6 de septiembre de 1999,
sobre relación de deudores por Resolución
de Recurso de Reposición resuelto por la
Junta de Extremadura para su notificación
por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Resolución Desestimatoria: Recurso de Reposición.

Objeto Tributario: Sucesiones y Donaciones - S1459-97/Donante:
Martínez Manzano Hipoli.

Organo: Dirección General de Ingresos, Servicio de Gestión Tributa-
ria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
07’30 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz).

Deudor: César Thovar del Solar, NIF: 50290426Y.

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 6 de septiembre de 1999.–El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P. D. de la firma del Director General de In-
gresos, 07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 28 de septiembre de 1998,
sobre taller de cerrajería metálica y forja.
Situación: Navatrasierra. Promotor: Daniel
Rodríguez Chico, en Villar del Pedroso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto en
el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviem-
bre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Infor-
mación Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Taller de cerrajería metálica y forja. Situación: Navatrasierra. Pro-
motor: Daniel Rodríguez Chico. Villar del Pedroso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 28 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 5 de julio de 1999, sobre
hotel. Situación: P.K. 405 de la autovía de
Extremadura. Promotor: Petroexsa, en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Hotel. Situación: P.K. 405 de la autovía de Extremadura. Promotor:
Petroexsa. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 5 de julio de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-05-99), LUIS ARJO-
NA SOLIS.
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